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Se ¿«clara texio eiioiai y auténtico el de l&e 
dispoaicioncB oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 

otento serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSufUtrí&r DurrUo dt 2 0 de Febrtro t i* i 8 6 i ) . 

—Serán susentores forzosos á la Qtiekta, lod©fc 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmen'.p 
pagando su importe los que puedan, y supliendc 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

(Rtal órdtn de 2 6 d* S t tümbr t <U I H f i l ) . 

•i 

Parte militar. 
SKRVICIO DE LA PLAZA PARA EL 27 DE FEBRERO 

DE 4884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 

Comandante D. Ensebio Salvá.—Inniginaria .—hl Coman
dante D. Antonio Gurdiel. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2. Sargento para el paseo de 
fntermos, Artillería. 

De orden del Rxcmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pre^ó. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
l>K MÁÍUNA D K L ArOSTADEKO DE F I L I P I N A S . 

El Sr. Capitán del Puerto de Iloilo en comunicación de 
18 del actual dirigida al Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero dice lo siguiente: 

"Excmo. Sr.—Debiendo tener lugar el dia l . o de Mayo 
los exámenes para cubrir las dos plazas vacantts de 
prácticos de este puerto, por haberse dignado S. M. el 
Key.(q. D. g.) aprobar se aumente el número de estos. 
Tengo el honor de ponerlo en el superior conocimiento 
de V. E. I . por sí tiene á bien se publique en 
los periódicos oficiales y Capitanía del Puerto de esa Ca
pital." 

Lo que de orden superior se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para conocimiento de ios aspirantes 
¿ dichas plazas. 

Manila 25 de Febrero de i 884.—Vila. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
A fin de rectificar y regularizar la numeiracion de 

[os coches dedicados al servicio de plaza, se previene 
• los dueños de dichos vehículos que dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en l a , Gaceta oficial, se pre
senten en la Comandancia de la Guardia Civil Veterana 
j esla Capital, para proveerse de nuevo número que 

corresponda y de la tarifa reglamentaria. 
, Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun-

c,a «1 público para general conocimiento/ 
«amia 18 de Febrero de 1884 —P. O., G. Moreno, 1 

. Los que se consideren con derecho á dos caballos cogidos 
•üeitos en la vía pública y se hallan depositados en el 
est ^e ?9raPH'0C» se presentarán á reclamarlos en 
b t f d |Cieta,ía COn 'os ĉ11111611108 de su propiedad den-
i d? P'azo de diez dias contados desde la primera 
jj^lc.,on de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inte-
derá CI!!r?U^ no ^aoei'10 así ' caei"án en comiso y se ven-

b¿? qu(r de ól>den del Excmo. Sr. Corregidor se pu-
mteresados.' 

Moreno. 

en pública subasta. 

M! er! ' ^ « ^ a para conocimiento de los ir 
ft,d"'la 25 de Febrero de 1884,—P. 0 . , G. 

M O R E R I A GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

as 8 de la mañana del dia 29 del actual, se . Pesde 

Consi"naí l0S ^ k i ^ a d o s de las clases activas que tienen 
<le Sl* 08 sus haberes en esta Tesorer ía , el importe 

''espectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—Matías S. de Viz-
manos. 

Desde el 4 al 8 y desde el 12 al 18 del mes próximo, 
estará abierto el pago de las clases pasivas que perciben 
sus haberes por esta Tesorería, entendiéndose que la 
primera fecha citada es para los que residen en esta Ca
pital y la segunda para los residentes en la Península; 
debiendo advertirles que después de la expresada fecha 
18, no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—Matías S. de Viz-
manos. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Correos. 

Por el vapor correo "Ru¡u; i t j" , que ha aplazado su 
salida con el permiso do la autoridad superior, que en vez 
de serlo el miércoles 27 del actual sogun itinerario pos
tal de la línea de Cagayan, la verificará el viérnes 29, á 
las 3 de la tarde; y el d4 su misma clase y condición 
" R ó m u l u s , " para la de Albay el 27, á la misma hora 
que el anterior, esta Inspección general remitirá la corres
pondencia que se encuentre para Zamba;es, Pai¡g:)sinan, 
Union, ambos llocos, Abra, Lepanto, Rontoc,/Tingan, 
Mindoro, Batángas, ambos Camarines, Burlas y Masbate, 
á la una de la tarde de las ya reíeridas fechas. 

Manila 25 de Febrero de 1884.—El Jefe de la Sección, 
P. O,, José Sevilla. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Ignorándose en este Centro el paradero de D. Manuel 
Boix y D. Mariano Martin y García, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron de la provincia de 
Nueva Vizcaya, y teniendo que requerirles de pago por la 
cantidad de 25 pesos de que resultan responsables en es
pediente que se sigue en esta Administración Ceniral; por 
el presente se les cita, llama y emplaza por tercera y úl
tima vez, para que en el término de nueve dias contados 
desde el en que se publique esle anunci > en la Gaceta ofi
cial, se presenten por sí ó por medio de apoderados en 
esta oficina, apercibié ndoles que de no h;iC¿rlp éíi dicho 
término, les parará el perjuicio á que en dbrécho haya 
lugar. 

'Manila 21 de Febrero de Í88Í-.—Calvo. 3 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres. D. 
Anastasio Fernandez Caballero y D. Antonio Sanche/. 
Jaén, Administrador é interventor que respectivamente 
fueron de la provincia de Albay, y teniendo que requerir
les de pago por la cantidad, de ps. 99t40, en que resul
taron alcanzados en la cuenta de efectos timbrados de 
dicha provincia, correspondiente al mes de Setiembre de 
1874; por el presente se les cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, se presenten en este Centro por sí ó por medio de 
representantes legales para el fin indicado, apercibiéndoles 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1884.—Calvo. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á D. Hilario Rivero y Sandoval, Ad
ministrador de ÍL P. que fué de la Laguna, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, se pre
sente por sí ó por medio de apoderado en esta Cen
tral, para notificarle una providencia, por la cual se 
le declara responsable solidaria y mancomunadamente 
con otro del pago á la Hacienda de la cantidad de 

ps. 43'75, apercibido que de no verificarlo en dicho 
término, le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila 21 de Febrero de 1884.—Calvo. 3 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar el primer concierto público y simultáneo 
ante esta Administración Central y la Subalterna de 
Antique, con objeto de arrendar por un trienio la renta 
que produzca el juego de gallos de la misma sobre 
el tipo de ps. 227 ps. en el trienio, en progres ión 
ascendente y con exlricta sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto en la Subalterna 
mencionada y en el negociado respectivo de esta Central. 

L«s proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados estendidas en papel de" sello 3.o, en el dia, 
hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 22 de Febrero de 1884. -Ca lvo . 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MANILA, 
Dirección. 

El resguardo talonario de alhajas empañadas número 
7011, de la 2.a série, expedido en 15 de Diciembre del 
año próximo pasado, á favor de Marcela Velisco de 
la importancia de u • peso, se ha extraviado según ma
nifestación de la interesada: lo que se hace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho documento 
se presente el interesado en esta oficina á deducir su 
derecho on el término de nueve dias; en.la inteligencia 
que de no hacerlo en el refer do plazo se expedirá nueva 
certificación á favor de aquella, en equivalencia del p r i 
mitivo resguardo talonario, que quedará desde luego sin 
ningún valor ni efecto. 

Manila 22 de Febrero de 1884,—P. O., Vicente Go-
rostiza. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA 

ConlrUmcion urbana. 
Se recuerda á los contribuyentes de la urbana,, que 

hasta la fecha no hayan satisfech) sus cuotas del pre
sente trimes re y anteriores, lo verifiquen en el plazo 
de diez dias, trascurrido los cuales'se procederá á su 
exaccio i por la vía de apremio, con arregla á lo que 
dispone el artículo 91 Capítulo 8.0 de la' Instrucción 
de. ramo. 1 

Manila 22 de Febrero de 1884.—A. López. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, yne se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr . Gobernador General de estas islas. 

MANILA. 

Indígenas 

Mililares. 

^ 1 1 

Españoles 23 
Extranuoros I 

Hombres. 167 
Mujeres. . 74 
Españoles. . 1 
Indígenas. . 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Dilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. . 

Total. . -Gri 
Manila 25 de Febrero de 1884.—El 

Cerezo. 

23 
34 
3. 

3 
6 

ñ 
2 

28 
8 

4 

! I 

23 
2 

12 
3 

21 
3 

100 
77 
1 

33 
35 

ün 
enfer 

4:-> 
mero 

18 
mayor, 

364 
Andrés 
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SECRETARIA. DE LA. COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 28 del entrante xMarzo 
á las nueve de su mañana, se sacará á licitación pública 
el suministro de dos lotes de efectos que son necesarios 
en el Arsenal de Cavile para cubrir pedidos autorizados, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pingos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.0 y acompañadas del documento de depósi to , sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rubrica del interesado. 

Manila 2 i de Febrero de 1884.—Vila, 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suminisíro de los efectos que son necesarios en este Arse
nal para cubrir pedidos autorizados. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
efectos compreudidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio 
en los dos lotes que la misma relación espresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precióssgque ñau de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que lian de reunir los efec
tos para ser admisibles, son ios que se señalan en la 
citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciaran Q% 
ía Gacela de Manila. 

4. a Las preposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 3.o 
y se presentarán en pliegós cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada ¡icilador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacieada pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

Para el primer lote 9'16 pesos. 
,, , , segundo ,, . . . . i 7 ' Ü 5 , , • 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
sê  hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y haccion de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a Él licitador á cuyo távor se adjudique en de-
ñniliva el remate, impondrá como lianza para responder 
del cumplimiento, de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . . \ . 18'33 pesos. 
,, ,, segundo 3 4 4 0 

Esta fianza no se devolverá ai contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su. contrato, 
y precisamente dentro del plazo de treinta días contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad vi
gente, resultaren inadmisibles los efectos presenta
dos, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la lecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los deseciia-
dos, pues, de lo contrario, procederá la Admi
nistración á venderlos por cuenta del interesado, reser
vándose el 10 p3§ del producto por razón de multa, más 
el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la taita de cumpli
miento, por parte del contratista: 

l . o Cuando no •presente los efectos al reconoci
miento recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no ios repusiere dentro del término 
establece también la condición de referencia; 

que 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contenidos en el lote de que se 
trate, por cada dia que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote 
á que corresponda la falta, ^adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsis
tentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, ftue se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

1 1 . Para los éfeetos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas. se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por va
lor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gas
tos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, 
así como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de lo ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1862, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de ¿layo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 36 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 4 de Febrero de 1884.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V," ü."—El Comisario 
interino del Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 

Alúdelo de proposición. i 

Don N. N . vecino de domiciliado en la 
calle numero en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gacela de Manila numero. . . . de (fecha) para 
contratar {materiales ó efectos de tal clase) necesa
rios en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar 
á electo el servicio correspondiente al lote (tal) ó á 
los lotes (tal y cual), con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por ios precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento en el loie tal, tantos en el cual etc.) (Todo 
en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite—Relación de los 
efectos que se sacan á pública subasta y de los precios que 
han de servir de tipo, condiciones iácuítativas y plazos de las 
entregas. 

Canti
dades. 

1(10 ' 

Clase 
de 

unidad. Lote núm. i . 
Precio 
tipo. 

Importe. 

Ps. Cént. 

48 
i 
1 

iN." Tornillos de hierro galva
nizado con tuercas de 5 á 
7 mpn diámetro y de 10 
á 11 ciin largo con cabeza 
ancha propios para plan
chas de hierro galvani
zado de techumbre. 

— Cerraduras de cobre para 
pañoles con llaves. 

— Azuelas de rivera. 
— Hachas de hierro. 
— Hierro doble para cepillo. 
— Lima cuehhla bastarda de ) 

306 á 'Ó.UI nqm. . ^ 
— Sierras de aire ó braceras 

con muletas y cabillas. . 
— Id de tronzar. 

Lote nú ai. u2. 
N.0 Tapeto de paño estampado 

de superior calidad para 
mesa velador de cámara 

0'15 

2'SO 
í ' t i 
1M2 
0'7U 
0 07 cada 

2o mpn. 

8'7D 

24' 

7'30 
22'Si) 
53'7t) 

Ü'7Ü 
Ü'92 

70' 
4' 

SO 
6000 

6000 

i 
l 
i 
OH20 

30' 

del Comandante de buque 
de 1.» clase de i2'2o m. 
largo y 2'dU m. ancho. . 6' 6* 

Pgs. Papel secante. . O'OB 
N.a Plumas de cisnes de o á 

o liO nijin. diámetro y 
57 á 60 mpn. longitud. . O'OS •180'-

— Id. de aves marinas de 1 
1}2 á 2 m\m. id. v de 22 
largo. . 0'02 120v 

— Lunas cuadradas de iOO á 
áü5 mpn. de lado para 
espejos circulares . 0"80 7'2ft 

— Escribanía de cristal. . 4' 4* 
— Id de metal y cristal. . 4'o0 4'o0 
— Carpeta de hule. . . 4' 4' 

kgs. Hilas inglesas superiores. 2-7S 0-33 
— Estearinas. . 0*30 43' 

341*0:1 

183'38 

Condiciones facultativas. 
Los tornillos de hierro galvanizado estarán perfectamente reeu-

biertos de zinc sin que presenten escamillas ni picaduras. 
Cerraduras de cobre, azuelas de rivera, hachas de hierro, hierro 

doble, sierras de aire, sierras de tronzar, papel secante, carpeta 
de hule.—Serán de superior calidad y semejante al madelo qua 
existe en el Almacén de recepción. 

Lima.—Será de la marca Turton Son etc. ó Rogers Son etc.^ 
p r e firiéndose la primera. Podrá sin embargo, admitirse de otra 
marca, se ensayara pasando rápidamente el espigo de una de ella 
sobre el picado ue otra á contradiente, al verificarse esta operación 
deberá saltar solo la puntado la picadura, si esta séarraaCi hasta 
la raiz, indica que es agria, y si la punta no salta, y se aplasta c» 
dobla, es blanda, eu ambos casos debe ser desechada, podrá tam
bién ensayarse por comparación limando piezas de fundición, hierro 
dulce ó acero recocido de las que generalmente se elaboran en el 
Arsenal, no debiendo sufrir mayor deterioro que aquellas conque 
se compara. 

Tapete de paño estampado.—Ha de ser de un color permanente 
y sin p cadura. 

Plumas de cisnes, plumas de aves marinas. Serán de las dimea-. 
siones que se piden de suiicieute consistencia y sin picadura ni ra--
jadura alguna 

Lunas cuadradas de 200 á 203 mpn. de lado para espejos circu
lares.—Deben ser limpias y de un grueso cunveuienLe 

Hilas inglesas superiores.—Deben ser suaves blancas sin lm-v 
medad ni olor alguno y de 43 á 30 cim. de ..ncho. 

Estearinas, escribanías.—Deben sujetarseá reconocimiento, cor
respondiendo á ios precios señalados. 

El plazo para la entrega sera de 30 dias, contados desde la foohíi 
de la adjudicación y 15 para reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 4 Féorero de 188 i . — E l Contador de Acopios, 
Miguel Osende.—V.o B o—El Comisario interino del Arsenal, Ra
fael Benedicto.—Es copia, Vila. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la D.re i aon geaeral ue ádni iQis-
traeion Civi l , se celebrará subasta pública psra cua-
tratar el arrienda de las doce tieaaas ea ios sjojortalesa 
del tribunal de naturales de la cabecera de Gebú, bajo 
el tipo en progres ión asceadetite de ouatracieiuoá oiiije 
pesos anuales, y coa entera sujecioa al pliego de con
diciones que se inserta á cominuaciou, debieada teoer 
lugar el acto en i» sala de Almoaed-ss de la espresala 
Üireccion establecida ea la casa núm. 7 calle Re^l de 
Intramuros de esta Ciudad y en la suballerua de dicha 
provincia, el día 17 de Mirzo próxira-» .as diaz en punto 
de su mañana, y os que quietan nacer posturas podrán 
presentar sus pioposioioaes estendi jas ea papel ue sello 
.i.o acompañ iado el documeato de garan t í4 correspou* 
diento. 

Bu.oiiáo 22 de Febrero de 4884 .—Fé l ix Dujua. 

Pliego de condiciones para on t r a t a r en subasta púbUca 
el arrendamiento de las doce tieudas que ex stati 
dentro de ios soportales del tribunal de naturales de 
la cabecera del d;siruo de Geoú, qua sirve hoy de 
cárcel pública. 

1. a Se arrienda por el término da tres años las 
tiendas arr io i indicadas, cada u ía de las cuales sa 
• ompone cié una pieza cuadrada, bajo el upo en pro
gres ión ascenden'e de 411 pesos anuales. 

2. a Las proposiciones se pre^entafán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
láodeio adjunto, espresando coa ta mayor e'aridad ea 
letra y número la canudad otrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
et documento que acredite haber ueposiia >o el proponeiit» 
••n ia Caja de Depósitos de la Tesorería Central da 
Hacienda pública ó en la Administracioa de HiCieada 
f ú i l i c a del distr i to de GeDú respecnvameate, la caá-
l idKd de 61 pesos 6o céa t s . , sia cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposic ión. 

3. a Si al abrirse ios p ü e g j s resultasen d^s ó más 
preposiciones iguales, cuntemendo todas elhs la mayof 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
¡ulores de ias mismas por espacio de diez minutos, 
trasiscuriidos los cuales se adjudicará el servicio 8l 
mejor postor. Ea el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adju
dicación al autor del pliego que se halle señalado con 
el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al articulo 8 .0 de la lastruccio» 
aprobada por Real órden de 2o de Agosto de l$)o 
sobre contratos públ icos , quedan abolidas las mejoi'»8 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuaaus por est** 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición da ^ 
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JJB en fincas, 
« su 
idas : 

„ evidente perjuicio de los intereses y con-
ktrataLCdel Estado. 
[eniencis (jOCumenlos de depósito se devolverán 
5-a gCtivos dueños , terminada que sea la subasia 
sU5 resp ^ correspondiente á la proposición ad-
escepc'0 ge endosará en el acto por el rematante 

JDÍ^3' e |a Direcioo general de Administración Civi l , 
favor ae rematante deberá prestar dentro de los 
6 ^, siguientes al de la adjudicación del servicio la 

iezdiaS0rre?pondienie, cuyo valor sea igual al de un 
'ínZa ciento del importe total del arriendo, á satis-
iiieZ P01^ [a Dirección general cié Administración Civ i l , 
«cC,° s8 constituya en Manila ó de Jefj de la orovin-
PD ei resultado de la sub.sta tenga lugar en 
•'1 Ta fisriza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
- 3 panera personal, podiendo constituirla en mc-
í f ^ e n la Caja ^e Depósitos de la Tesorería Central de 
H ienda púb:ica cuatido la adjudicación se verifique en 

Vapilal y en la Administración de Hacienla pública 
|o sea eu la provincia. Si la fianza se presta-

solo se admitirán estas por la mitad 
valor intrínseco, y en Manila serán recono-

valoradas por la Inspección geaeral e 
lobías públicas, registradas sus escrituras en el oficio 
de bip^ecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del 
Consejo de Administración. En provincia el Jefe de ella 
cuidaiá bajo su ú acá responsabilidad de que í as íiiiCas 
ÍJe se presenten llenen cumplidamente su objeí.0. S u 
gSlds cncunsiancias no serán acepta . as de n ingún 
modo por ¡a Dweccion general del ramo. L i s fincas de 
tabla y l^s de caña y ñipa, así como las acciones del 
Banco Esptñol Filipino, no serkn admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que 
oír cen y ias últimas por no ser transíerioK s. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del lemate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco días después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la cor
respondiente escritura de obligucion, constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia de las Leyes en su 
lavor para en el caso de que hubiera que proceder con
tra él, mas si se resistiese á hacerse Cargo del arriendo 
ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á 
loque previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de i l de F-rbrcro de f852 , que á la letra es como si-
gue:—«Ouaiido el rematante no cumpliese las condi 
cienes que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término que s« señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, Lus efec-
los de esta reclamación s e r á n : — P r i m e r o . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones pagando 
el primer remaiatite la diferencia del l . o al ¿ . 0 — 
Segundo. Que satisfaga también líquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio, 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 
secuestrarle Dietu s hasta cubrir las responsabiliuades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.—Una vez otorgada ¡a escritura 
se devolverá al centralista el documento de depósi to , 
a no ser que éste forme parle de la fianza. 

9 ;» La cantidad eu que se remate y apruebe el 
aniendu se abonará piecisamcnte en plata ú oro m -
nudo y por meses amkipados. En el caso de íneupi -
plimiento de fste art ículo, el contratista perd^ r á la 
pnza, entcndié idose su incumplimiento transcurndus 
jos primaros ocho días en que debe hacerse el pago ad^-
antado de la mensualidad, abonando su importe la fianza 
5 debiecdo la misma ser repuesta por dicho contratista 
s' consisuese en metálico en el improrogabie té rmino de 

días, y de no veriHcarlo se rescindin el co trato 
DaJo las bi.ses establecidas en la regís 5.a de la Real 
r^uceion de 27 de Febrero de 1^52 citada ya eu 
^nduiones anteriores. 

el ri^" contral0 se entenderá principiado desde 
^ siguiente al en que se comunique al contrat sta la 

laci 0 81 eí"Ct0 por i'1 Jeíe de la Provincia- Tüda d i -
^ .on en este punto será en perjuicio de los intereses 

lu a.rrenciac*'>r, á menos que causas agenas á su vo-
p9n ^ bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director 

I I ^ Administración Civil , lo motivasen, 
ciüos .auloridad de la provincia, ios Gobernador-
resD y ^'oisiros de justicia de los pueblos. I m á n 
NeiorT al e0RtratiSla como representante de laAdminis-
en ej ' Pas tándole cuantos auxilios pueda necesitar 
una eJer^cio de su arriendo, debiendo facilitarle 

^ uPla autorizada de estas condiciones, 
diere no* ei • Contra^sta Por negligencia ó mala íé 
á las V&'h ^ Apos ic ión de multas y no las satisfaciese 
^oda al faS ^e Ser r ec lue í^0 a e"0» se abonarán to-
saria. etecto de ia fianza la cantidad que fuere nece-

^ ' i d o ^ r i Gohernaf1or ^ distrito d i spondrá q ie un 
de las . su confianza haga entrega al contratista 

2 tiendas referidas, levantándose acta que por 

uno y otro será suscrita, en la que se espresará circun^-
tanciamente el estado en que se encuentre cada ura 
de las mismas á fin de que dicho contratista pueda 
entregarlas al que le suceda ta; como las r e c ibo , 
y si hubiese algún despeifecto oinsionado. Si h i 
ciere algunas mejoras por su in terés particular no 
podrá reclamar el reinteg o de los gastos, antes biea 
quedarán á beneficio de los ramos locales. 

44. E contratista soio podrá ocupar las doca 
tiendas mencionadas, sin que puele tener derecho 
á n nguna otra parte del edificio á q i a pertenecen. 

15, Vencido el plazo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de n i n 
guna eapecie. 

46 Lr< autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad nece
saria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

47, Na se eatenderá vátidj el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Sxcmo, Sr. Director 
general de Adminis t rac ión C iv i l . 

48. Sin perjuicio de obligación á la observancia de 
lo-; bandos, queda sujeto ei coutratista á las disposi
ciones de ponda y ornato público que ie comunique 
la autoridad, siempre que no estén en coniravenciun 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal, lo que k su derecho con
venga. 

[9. E i vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes da los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, prévia 
la inderanizicion que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada Podra si acaso le conviniere subarren
dar el arbitrio, pero ente idiéndose siempre que la 
Administración no contrae c(Mttpromiso alguno con ios 
subarrendadores, pues que de'lodos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al aruitno, s e r 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores quedan sujetos ai fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que ei contratista 
noraoie subarrendadores d t á inmediatunente cuanta 
al Jefe de la provincia acompañado una relación nominai 
de ellos p^ra solicitar y obtener los respectivos l í-
tuios. 

2 1 . Los gastos de la subasta y los que se o r i 

ginen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y tesumonios que sean uecesanu 
sanar, serán de cuenta del rematante. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por la \ U 
comencioso-admi M i s t i aliva. 

Manila 4.o de Fe >re'-o de 4884.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Fraucisco de P Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

S í e s . Presidente y vocales de la Junta de Almonedas 
de Administración Civil . 

D. N . N , , vecino de N , ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años las doce tiendas que exUten 
dentro de ios souortaies del Tribunal de: g r - m . o de 
naturales de la Cibrcera del distrito de G bú, por 
la canuda i de p- anu4es, y con entera ¡rujeciou 
al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia ¿del que me he enterado debida
mente. 

Acompaña por separado el documento que r-creditíi 
haber depositado en la cantidad de 46 ps. 65 cénts . 

Fecna y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almmedas de esta?Capital, 
que se constituirá en el Sal.m de actos públicos del editicio 
llamado antigu Aduana, el servicio de adquisición de 1947 
vestuarios con destino á los penados en los Presidios de es
tas islas, con estricta sujeción al plie¿o de condiciones que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 22 de Febrero de 1884.—Miguel Torres. 

Inspección general de Presidios de las Islas Filipinas.— 
Pliego de condiciones que la Inspección general de Pre
sidios de estas islas redacta para contratar mte la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el vestuario completo 
que debe darse en todo el presenta año á los conlinados 
de los Presidios dependientes de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a Contratar en subasta la adquisición de 1947 vestua

rios con d stino á los penados en los Presidios de estas 
Islas, compuesto cada uno de aquell -s de 4 camisas, 4 pan
talones y 2 sa^cots; de este número se rebajará 40 vestua
rios que" deberán ser de mujer compuestos de 2 paños, 2 
camisas, 2 sayas, 2 enaguas, 1 tapiz y i par de chinelas. 

2.a El tipo en cantidad descendente para lie tar, ser¿ 
el de 3 pesos y 7o céntimos por cada vestuario completo 
que es el propuesto en la última subasta que se ha veriíicado 
el 16 del actual y se remató á favor de un postor, ó s .a ei 
juego de 4 camisas, 4 pantalones y 2 salacots con barbi-
qu-'jo de abacá por cada presidiario, así como tamoien el d.ft 
mujeres, compuesto de las prendas designa Jas en el articulo 
anterior; entenoiendose que si se hi iese rebaja en el precn* 
quedará el beneficio á favor de la Real Hacienda. 

S.a La subasta tendrá lugar en el dia y hora que tenga 
á bien señalar el Excmo. Sr. Intendente general de Hacien a 
y se recibirá el espresado número de vestuarios en dos pla
zos, la mitad á los 20 dias de notiíicada la aprobación á a 
la contrata, y la otra restante á los oli os 21) d as, pagando 
al contratista el importe de cada entrega según el precio d-'-:. 
remate, siempre que se haga á satisfacción y conforme C0:t 
los modelos que se hallarán de maaiíiesto. 

4. a Si por consecuencia de nuevas entradas de penados 
en los Establecimientos ú otro motivo, se neuesitasen mayor 
número de vestuarios que el previsto indistintamente de 
hombres ó de mujeres, el rematante tendrá el deber de faci
litarles dentro del año á los mismos precios en que se reaiicft 
la contrata. 

Obligación del contratista, 
5. a El contratista se compromete á construir el vestuario 

á que se relieren las condiciones 1.a y 4 a, con estricta sa
cien á los modelos q.ue estarán de manifiesto durante ei 
tiempo del anuncio en la Ins ieccion general de Presi des v 
en ei Safóh de la Junta de Reales Almonedas el dia de la su
basta. 

6. a Para licitar es requisito indispensable acreditar anta 
dicha Junta, haber hecho el depósito en la Caja general de 
Depósitos de la cantidad de 365 pesos y 6 2[8 céntimos, á, que 
asciende el o p ^ del total importe de ía contrata, 

7. a El licitador á quien se adjudique el espresado servi
cio está coligado á escriturar «1 contrato dentro de lo i seis 
dias siguientes ai en que se 1 haga saoer esta providencia 
con renuncia al beneíicio de órden ó escasion para el liudoi' 
y con arreglo á las prescripciones de la Real órden de 2i> de 
Febrero de 1862, á ampliar el depósito que espresa ia ante
cedente condición hasia ei 10 p ^ de la total cantidad á que 
a ciende el remate para garantir el exacto cumplimienio d«t 
este servicio. 

8. a El contralista se obliga á ponerse 'c acuerdo con el 
Inspector de Presidias para que ei vestuario quede I J mas. 
arreglado posible á las tallas de los pres diarios, así coma 
para dar á ios salacots los dif rentes colores coa que se dis
tinguen. 

9. a Será de cuenta del contratista los honorarios del sas
tre ó peritos que para el reconocimiento nom ire la Inspección 
general de Presidios á quien y á cuya satistáccion ha de ha
cer la entrega del vestuario en ios dias marcados en la con
dición ^3.a 

Responsabilidad que contraen los contralistas. 

10. La del inmediato pago de la multa de 230 pesos en 
que incurre por ei retraso y falta de cumplimiento á las coa
diciones'anteriores que deberá abonar en ei papel corres
pondiente 

1. En el caso de no llenarse las condiciones necesarias 
pava el otorgamiento de la escritura, se tendrá por rescindido 
él coinrato á perjuicio del rematante, quien pagará con ei 
importe del depósito que como garantía se exige en ia con
dición 7.a y con los bienes que posea la diferencia del p r i 
mero al segundo remate que se celebre y siempre que no se 
presente proposición admisible para el remate, se hará por 
Administración el servicio respondiendo en ambos casos es 
primer rematante de la diferencia ó esceso de gastos y lit
ios perjuicios en la demora del fervicio, para lo cual se 4o. 
retendrá la garantía de la subasta re pondiendo además c > , 
sus bienes si aquella no alcanzase. 

12. Será de cuenta del contratista ios gastos de ía 
escritura de contrata que deberá otorgar y facilitar á la 
Hacienda. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Rtales: 
Almonedas que se reunirá en ei salón de actos públicos de 
la antigua Aduana. 

14. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados y estendidas 
en papel de sello 3.o autorizándoles con su firma y coa 
sujeción al modelo que obra á continuación, sin cuyos re-
quisifos de rigor no serán admitidas. \ \ pliego cerrado-
acompañarán ios Iicitadores el documento de depósito de, 
que trata ia condición 6.a, no siendo admisibles ios que 
carezcan de este indispensable requisito. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos por el Sif 
Presidenterse dará número ordinal á ias admisibles hacienden 
rubricar el sobreescrito ai interesado. Una vez recibidos^ 
los pliegos no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedaiid >. 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

16. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones :>.c 
abrirá licitación verbal por un corto término que fijará (¡i 
Sr, Presidente solo entre' los autores de aquellos, yrí-
judicíndose el remate al que la haga mis ventajosa. En 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas qu.-resultaron empatadas, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliega 
tenga el número ordinal más bajo. 

17. Finalizada la subasta el Sr. Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de ia Hacienda, 
con la esplicacion oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que no se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture ei contrato á sa
tisfacción de la Intendencia general y con las seguridades, 
establecidas en la condición 7.a 

18. No se admitirán observaciones ni reclamaciones re-
i lativas ai todo ó parte del acto de la subasta sino p . r^ 
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a«te la Autoridad superior de Gobernación después de ce-
}<;brado el remate salvo empero la via contenciosa admi-
nistrativa establecida per el art. 121 de la Real Cédula de 
:Í0 de ^nero de 4855. 

19. Ningun co trato celebrado con la Administración 
Bata servicios públicos, podrá someterse á juicio arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la jurisdic
ción administrativa con arreglo a art/12 del Real Decreto de 

de Febrero de IS-HS y el de 4 de Julio de 1861.—.Manila 
2S de Octubre ae i88H.—El Teniente Coronel Insp ctor.— 
1». O,—El Ayudante, José de Montes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe habiendo visto anunciado en la Gaceta de 

^á?a Capital núm la subasta sobre la construcción del 
vestuario para los Presidios de estas Islas, correspondiente 
á un año, se compromete á facilitarle por la cantidad 
(je cada uno, con estricta suji cion á todas las con
diciones y responsabilidades establecidas en el pliego res
pectivo formado por la Inspección de Presidios de que 
43ueda enterado. 

Fecha y firma del licitadur. 
Es copia.—M. Torres. 3 

El dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subastar!» ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y anLela subalterna de la provincia deCagayan, 
la venta de los edificios y terreno que la Hacienda posee en Carig 
i M pueblo de Tuguegarao de dicha provincia, con estricta suje-
•ÚOXÍ al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
üiarque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 18 de Febrero de 188i.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de cundicior¡es para la venta de los Almacenes de tabaco 
en Carig, del pueblo de Tuguegaraó de la provincia de Cagayan. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta los almacenes de 

madera con cubierta de hierro, depósito de piedra con cubierta 
til? cogon y la casa intervención de materiales mixtos de madera, 
caña y cogon, así como el terreno, cerco, una prensa báscula y 
«ios cilindros inútiles con que cuentan aquellos, situados en Carig 
del pueblo de Tuguegaraó de la provincia de Cagayan. 

Dichos almacenes están á cuatro kilómetros próximamente de 
Tuguegaraó en el camino de este pueblo al de Igai se encuen
tran los espresados edificios Estos consisten en un almacén cons-
troido de madera y cubierta de hierro, un depósito de fábrica 
de siliarejos y en cubierta de cogon, al otro lado del camino 
y á 140 metros distante de éste la casa de Intervención que 
Kybita el aforador de materiales mixtos de madera, caña y co
irón. El primero ó sean ios llamados Almacenes de Carig están f 
'••dificados sobre una superficie rectangular de '.'GOi metros cua
drados y 87 cenlímetros; y consta de una galería central desti
nada á salón de aforo de 87-4i' metros de longitud, por 10 de 
ancho. 3 mas perpendiculares a ellos del mismo ancho y de 450á 
d>'. tongitu.l y otros dos galerías paralelas á ta primera ó salón 
citado para depósito de tabaco que cierran el espacio, quedando 
ima pequeña división en la galería central izquierda de 2 -iO de 
lungituci donde está la prensa 

¥Á depósito de piedra tiene la forma de un rectángulo de nl-90 
metros de largo por " U)-27 de ancho, que es el destinado 

tabaco; y un vestíbulo de igual forma en la fachada prin
cipal de 10-05 metros de largo por 4-93 de ancho con las res-
pectivas puertas que dán acceso á aquel, midiendo por lo -tanto 
una superficie total de I H i j - S i metros cuadrü'Jos. 

La casa Intervención sé halla distante LIO metros de la es
quina N. más inmediata del depósito de piedra enclavada en una 
superficie de M4ü metros cu drados y se compone de una sala, 
dos dormitorios, despensa ¿ una cocina separada por un ligero 
tramo horizontal de caña ó batalan. 

Los dos primeros edificios ó sean los almacenes de modera y 
depósito de piedra están circunvalados por una valla de cana 
que encierra una superficie de 83,493 metros cuadrados segre
gando las de las plantas de aquellos 

2. a La venta se efectuará bajp el tipo en progresión ascen
dente de veinte mil ciento cincuenta y siete pesos veintidós 
Hiénthnos y cinco octavos. 

3. a 'La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, y la Subalterna de Cagayan el dia que 
des ígne la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la subastaá 
la hora señalada, dándose á los liciladores el plazo de diez 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

íi.a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujeción 
al modelo que a continuación se inserta, y se estenderán en papel 
del sello 3.°, espresándose en letra y en guarismo la cantidad to-
l¿\ que se ofrece por las fincas que se subastan. Dichas propusi-
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade-
«jás en el sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

tí.a Para tomar parte en la licitación será retpusilo indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósito de esta Ca
pital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de Ha
cienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de 
Julio último, la cantidad de Íu07 pesos 86 céntimos y l i8, á que 
asciende el 5 por ciento del valor total en que han sido tasadas 
las fincas. 

T-.a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
-las fianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á las 
adtaiS'bles, haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del escru
tinio. 

8. a Las fincas y enseres subastadas se adjudicarán provisio
nalmente al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz 
la declaración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que sean 
las niás ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corU) tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore • más su propuesta. En el 
«aso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 

.adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo -pliego tenga el 
uíunero ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningun 
•género, respecto al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado el 

remate, salvo sin embargo la vía contencioso administrativa. 
t i ; Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 

que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli 
cacion oportuna, el documento del depósito para licilar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendenci? ge
neral. 

Los. demás documentos de depósitos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

•12. E l actuario levantará la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicaoian definitiva se. notificará en forma 
al rematante. 

\%. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones solares y enseres que se pone n á la venta, tan luego 
haya terminado la tramitación necesaria del espediente, para lo 
cual será requisito indispensable que el rematante haya ingre
sado <-n el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecno la ad
judicación. 

•L». Si transcurriese el plazo que media desile la notificación de 
la adjudicación definitiva del remate hasta el d:a designado por la 
Hacienda para hacer entregado las lincas sin que el rematante hu
biese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicación se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, subastándose nuevamente las fincaá y perdiendo aquel el 
depósito como multa, siendo además responsable al pago dé la 
diferencia que hubiese entre !.o y -i.o remate. 

16. üna vez realizado el pago la Hacienda se obliga á 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al com
prador en posesión de las fincas. 

17. • Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

•18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 25 de Agosto de -18o8. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los edifi
cios que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda, hasta el dia de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia'en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectara á la validez de la venta, 
siempre que no llegue á la o.a parte de la que en la tasación 
se le señala, anulándjse la veáta si el comprador lo soli
citase ó la llacien la lo tuviera por conveniente en el caso de que 
la diferencia llegase o escediera de dicha §la parte. 

Manda 25 de Enero de 1884.—Francisco Calvo Muñoz 

MODELO m PUOPOS1CION. 
D. "N. N. vecino de . . . . que habita calle de . . . . ofrece ad

quirir los edificios,solares y enseres que la Hacienda vende en Ca
rig def pueblo de Tuguegaraó de la provincia de Cagayan, por la 
cantidad de . . . . con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es. copia, M. Torres. 

818 
D. Aguslin Blanco Leyson, Alférez de la 2.a Gom-

pañía del Regimient • de Infaiilería Mindanao n ú m . 4 
y Juez Fiscal del mismo. 

En uso de las lacullades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérci to me conceden como Juez Pisca 1 de 
la causa instruida contra el soldado de la sesta Com
pañía del espresado Regimiento Francisco Córel la , 
por eí delito de primera deserc ión; por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en ej térmiDg de diez dias, comparezca en 
la guardia de Prevenc ión de dicho Cuerpo á res
ponder á los cargos que en dicha causa ¡8 resultan. 

Cavile i 6 de Febrero de 1 8 8 4 . — A g u s t í n Blanco. 

D. J o s é Ampuero Diaz, Alférez de Ja sesta Com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gent;-
rales del Ejercito me conceden como Juez Fiscal de la 
causa, que me hallo instruyendo contra el cabo p r i 
mero Santiago J iménez , natural de ¡Manila, de oficio 
estudiante, por el delito de cuarta deserc ión ye-
rií icada en o de Enero dé 1884; por el presente 
edicto cito, l lamo y emplazo al referido Santiago J i 
ménez , para que en el t é rmino de treinta dias, com
parezca al cuartel de la Luneta de esta Capital, 
á responder á los cargos que en dicha causa le 
resulten, pues de no verihcarlo se le segu i rá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el • Consejo 
de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se 
fijará en los sitios de costumbre y se in se r t a rá en la 
Gaceta oficial. Dado en Manila á los veinte dias del 
mes de Febrero del año 1 8 8 4 . — J o s é Ampuero. 

D. Emil io Rodr íguez Saenz de Tejada, Capi tán 
Teniente Comandante de la primera Subdivis ión de 
la Sección de Guardia Civil Veterana y Fiscal nom
brado por el Sr. Comandante Jefe de la espresada 
Secc ión . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del E jé rc i to me conceden como Juez Fiscal de la 

causa instruida contra el soldado de la quinla 
ñía del Regimiento Infanter ía Visayas núm. 5! ¿ 
faei J iménez 
sistencia 
secundo ed 

Villegas, acusado del delito de 
á fuerza de esta Sección; por el presel 
ídicto cito, llamo y emplazo á los J 

sanos Alejandro Pardo, P lác ido Luna, Dionisio] 
bera y Simplicio Laban, para que en el tépm* 
de veinte dias, comparezcan en esta Fiscalía < 
en la calle de la Aduana cuartelillo de la pr i^ . 
Subdivis ión, á responder á los cargos que en 
causa le resultan, pues de no verificarlo se le se»^ 
la causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo 
guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida p u b l ¿ | 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertara em 
Gaceta oficial. Dado en Manila á diez y nueve dfjW 
brero de 1 8 8 4 . — E m i l i o Rodr íguez Saenz de Tejad, 

D. Crecencio Rebullida Sanz, Teniente graduad. 
Alférez de la 3.a Subdivis ión de la Sección de Gul 
dia C iv i l Veterana y Fiscal nombrado para js 
ins t rucc ión del oportuno sumario, en averiguación 
de los motivos que haya tenido para cometer 
delito de deserc ión el guardia de 2.a clase delj 
o.a Subdivis ión Januario Gadia. 

I g n o r á n d o s e el paradero de dicho guardia, y usaudj 
de las facultades que en estos casos concedeti ^ 
Ordenanzas á los . Oficiales del E jé rc i to , por el p 
senté ci to, llamo y emplazo por primor edicto 
espresado individuo, para que en el t é rmino dé 3(| 
dias contados desde la publicación de este 
en la Gaceta oficial de esta Capital, so presenleiLe 
dar sus descargos en esta Fiscal ía , ó en cualquiera e| 
de los Cuartelillos que ocupa la fuerza del Cuerpo 

Tondo á 17 de Febrero de 188i .—Crecencio l^j 
bull ida. 

d i 

los 

sk 

le 

as?]! D, Estanislao Cháves y Fernandez Vi l l a , Alcaldi 
mayor y Juez de primera instancia de esta provincia 
Pangasinan, actuando con el Escribano que suscriiürj-' 
da le. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente D. 
Marcos Lugu i , indio, vecino del pueblo de Camiliii; 
provincia de Tarlac, para que en el t é rmino de Ueinlí 
dias, se presente en los Estrados de este Juzgado dea 
las cárce les de esta Cabecera para contestar los cargó 
que contra él resultan en la causa n ú m . 7937 seguid 
de oficio contra él y otros por hurto y falsificación; 
que de hacerlo así se le oirá y g u a r d a r á justicia ó de 11 
contrario se le dec larará rebelde y contumaz, enteiidiél 
dose con lo?-Estrados del Juzgado las ulteriores dili
gencias que se practicaren respecto al mismo. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 4 de Febrero di 
1884 .— Estanislao Chaves.—Por mandado de S. Sríál 
J o s é Guevara. 

11 l 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de esta provincia de Ba
ta ngas 

Por el presente ci to, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente R a m ó n A ñ o r a n , que dijo ser cara? 
lí inero retirado, indio, casado, de 49 años de edad, 
n a í u r a l ' d e Taal, vecino de San Juan y procesado eü 
la causa n ú m . 8732 que instruyo contra el mismo 
y otro por hurto, para que por el t é rmino de 3v. 
dias contados desde esta fecha, se presente en estê  
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
defenderse del cargo que contra el mismo resulla 
en dicha causa; apercibido de que si no verificare, 
se le pa ra rán los perjuicios que hubiere lugar- | 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1884.—F^11' 
cisco de Mas .—l 'or mandado de S. S r í a . , Ricardo 
Atienza, Ramón Canin. 

Por el presente se hace sabor y se previene a 
todos los que se crean con derecho á una Tmc» 
mandada edificar por D . Manuel Fernandez, m 
tuada en la calle de San Marcelino del pueblo ^ 
San Fernando de Dilao, y sobre el solar en q11̂  
es tá plantada, se presenten en este J u z g a d o e l 
t é rmino de nueve dias, apercibidos que de no ha' 
corlo les pa ra rán los perjuicios que en derech0 
haya lugar, todo en cumplimiento de auto dictado ^ 
las diligencias de su razón . 

Manila 23 de Febrero de 1884.—Manuel Blaiic0-

Biaoado.—Imprenta de M. Pere/. (hijo)—S Jacinto 42. 
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